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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FALAN 

Falan Tolima, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

   Referencia: Declarativo posesorio 

Demandante: Fernando linares Martínez, Carlos Alberto linares Martínez, Karen 

Andrea linares Martínez Ana Elvia Martínez de linares  

Demandado: Nalsy Yurani Galindo y Carlos Peña  

Radicación: 73-270-40-89-001-2023-00013-00 

 

En atención al comprobante de entrega de las notificación realizadas y 

constancia secretarial que antecede este despacho avizora que no se dio 

cumplimiento a lo reglado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, que establece 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 

la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio. (Subrayado fuera de texto original). 

De lo anterior, en el memorial que allega la parte demandante no se evidencia 

que la notificación se realizara enviando la demanda junto con los anexos y el 

auto admisorio como se indica, de igual forma se realiza rastreo por los números 

de guía 700097092431 y 700097092669 de la empresa Inter rapidísimo, en el 

cual no se avizora la documentación requerida, por lo cual este despacho 

requiere se realice notificación por aviso, para evitar nulidades futuras.   

Notifíquese y Cúmplase 

El Juez,          

JOSE OSCAR PARRA HERNANDEZ 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

FALAN  

SECRETARIA 

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la secretaría a 

la hora de las 7:00 A.M. 

No. 45 de hoy _27 de septiembre de 2023_. 

SECRETARIO.  
 

ANDRES CAMILO GONZALEZ RIVERA 
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